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E T I N CIA 
DE L A PROVINCIA DE LEON 

A D V B K T E K C I A OFICIAL. 

Luego que los Srcs. Alcaldei y Secretarios reci-
bua loa números del BoLenN que correepondun al 
distrito, diepondrán que se iije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los SecretarioB cuiiiarán de conservar los BOLB-
TINES coleccionados ordonadamente para su encua
d e m a c i ó n que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA L O S L U N E S , MIERCOLES Y V I E R N E S . 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre j 15 pesetas al año, 

pagndiui al solicitar la suscricion. 

N ú m e r o s sueltos 25 cént imos de peseta. 

A D V E K T E N C 1 A E D I T O R I A L . 

Las diejiosicioucs de li>.& Autoridii Íes, efcoiitu [f.:' 
que sean á inpt:iuci« de p«rte no pobre, se inserta
rán ollcialmiiiitii; í ifimismo cimlquier itnuaciu con
cerniente al servicio nacional, que dimano de IRP 
mismna; lo de interés particulnr previo el puso ade
lantado de 20 cént imos de peseta, por cti ia Imea dv 
inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(aacatfi dol din 10 de Enero) 

PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E MINISTROS 

S S . M M . y Augus ta l l ea l Fami l ia 
c o n t i n ú a n sin novedad en sn i m 
portante salud. 

S O B I E K N O DE PROVINCIA. 

SecreCaría.—Negociado 2." j 
Cantidades recaudadas en este G o - ' 

bierno en el dio de la fecha con i 
destino á la suscricion nncional 
abierta por Real decreto de 15 de 
Setiembre ú l t imo . i 

Pesetas Cts. . 

SUMA AXTEUIOR. 26.002 83 

Ayuntamiento de Cabri-
llanes 25 » 

Ayuntamiento d<> V i l l a -
nueva de las Manzanas 10 > 

TOTAL 26.037 83 
León 8 de Enero de 1892. 

E l Gobernador, 

•loxé iWovillo. 

MECI!». BE tOWOT».. 

Por l a Dirección general de A g r i 
cultura, Industria y Comercio, ha 
sido comunicada á este Gobierno la 
Real ó rden siguiente, fecha 17 de 
Diciembre ú l t imo : 

«Visto el expediente do registro, 
I>ara la conces ión de la mina t i tu la
da Dolores, n ú m . 2.998, del t é rmino 
de Causcco, provincia de I.eon, ele
vado á este Ministerio en v i r tud de 
la apelación interpuesta c u n t í a e l 
decreto del Gobernador, fecha 7 de 

Enero del corriente afio, que le de
claró caducado (cancelado) y franco 
y registrable su terreno, fundando- . 
se en que el interesado liub'ia dejado ¡ 
de cumpl i r las formalidades p r e v é - j 
nidas en los ar t ículos 44 y 64 de la ; 
ley, 75 del Reglamento para su eje- i 
cucion y disposición 16." do las ge
nerales del mismo: ] 

Considerando que si bien se ha- • 
Ha justiGcado el decreto de fenec í - ; 
miento do este expediente por su . 
completa para l ización, desde que 
fué incoado en ü de Junio do 1890, 
hasta que se le declaró caducado 
(cancelado), es lo cierto que el ú l t i 
mo párrafo do la citada disposición 
16.' autoriza al Gobierno para d is 
pensar los defectos que produzcan 
la cancelación de los expedientes de 
minoria, cuando no so cause perjui
cio á tercero: 

Considerando que segun se dos-
prendo de la comunicación del G o 
bernador, do 2 de Julio ú l t imo , con 
la declaración expresa do referirse 
al mismo terreno que Dolores, no 
apareen q u e se haya presentado 
n i n g ú n otro registro; y 

Considerando que el recurso de 
alzada envuelve impl íc i tumente la 
pe t ic ión de dispensa de la falta que 
ha originado la cancelación del ex
pediente; 

S. M . el Roy (q. D. g . ) , y en su 
nombre la l íeiua Regente del l í e i -

¡ no, de acuerdo con el d ic tómeu de 
' la Junta superior facultativa de S l i -

neria, lia tenido á b'en revocar el 
decreto apelado do que se ha hecho 

} m é r i t o , rehabilitando en su conse
cuencia el expediente Dolores, en el 
supuesto do que esta gracia no irro
ga perjuicio á tercero.» 

Y como quiera que el interesado 
D. Luis Ajuria y Ort iz , vecino de 

Bilbao, no reside en esta capital ni . 
tiene en ella representante legal, ! 
he dispuesto que la preinserta Real ! 
resolución le sea notificada por me- j 
dio dol BOLETÍN' OFICIAL do In pro- ¡ 

vincia , s e g ú n dispone el art. 92 de 
la ley y el 40 del Reglamento de 2-t 
de Junio do 1868, 

León 8 do Enero de 1892. 

E l Gotiornatlor, 
S o » ¿ Rio v i l l o . 

1 
Por la Dirección general de A g r i - j 

cul tura, ludustria y Comercio, ha ! 
sido comunicada á este Gobierno la ! 
Real orden siguiente fecha 17 de [ 
Diciembre ú l t imo: • 

«Visto el expodiente do registro j 
para la concesión de la mina t i tu la- I 
da L u i s , número 2.999, t é r m i n o do 
Cármenes , provincia de León, e le
vado ¡i este Ministerio en v i r tud de 
la apelación interpuesta contra el 
decreto del Gobernador, fecha 7 do 
Enero del corriente a ñ o , que le de
claró caducado (cancelado) y franco 
y registrable su terreno, ftindándoso 
en que el interesado l iabia dejado 
de cumplir las formalidades preveni
das en los a r t í cu los 44 y 64 de la 
ley, 75 del reglamento para su eje
cuc ión y disposición 16.* do las go 
neralcs del mismo: 

Considerando que si bien se halla 
justificado el decreto de fenecimien
to do este expediente por su comple
ta paralización desde que fué incoa
do, en 2 de Junio do 1890, hasta que 
se le declaró caducado (cancelado), 
es lo cierto que el ú l t imo párrafo de 
la citada disposición 16.° autoriza ul 
Gobierno para dispensar los defectos 
que produzcan la cance lac ión do los 

\ expedientes de miner ía cuando no 
f se cause perjuicio á tercero: 
' Considerando que s e g ú n se des

prende de la comunicac ión del Go
bernador, de 2 do Jul io ú l t imo, con 
la declaración expresa de referirse 
al mismo terreno que L u i s , no apa
rece que se haya presentado n i n g ú n 
otro registro; y 

Considerando que el veenrso do 
alzada envuelve impl ic i tamcnto l a 
petición do dispensa d é l a falta que 
ha originado la cancelac ión del ex
pediente; 

S. M . el Rey (Q. Ü. G.) y en su 
n ó m b r e l a Reina Regente del Reino, 
de acuerdo con lo informado por la 
Junta superior facultativa de Mino
ría, ha tenido á bien revocar el 
decreto apelado do qué so ha hecho 
mér i to , rehabilitando en sn conse
cuencia el expediento L i t i s , en t i 
supuesto de que esta gracia r.o 
i r roga perjuicio á tercero.» 

Y como quiera que el iurere^ado 
D . Luis Ajur i a y Or t iz . vecino de 
Bilbao, no reside en esta capital ni 
tiene en ella representante legal , hé 
dispuesto que la preinserta Rea! re
solución le sea notificada por medio 
del BOLETÍN OFICIAL de la provinein, 

según proviene el urt. 92 de la ley 
y el 40 del Reglamento de 24 de J u 
nio de 1868. 

León 9 Enero de IS92. 
U l Oíil iermi. l i tr . 

•lose .VoviEC». 

Por la Dirccciou general de A g r i 
cultura, ludustria y Comereiu, ha 
sido comunicada á este Gobierno ia 
Real órdeti siguliuito fecha 17 'lo 
Diciembre ú l t imo : 

«Visto el expediento de registro 
par.i la concesión do la mina i -Ma-
rianan n ú m , 3.122, sita en t o m í n > 
(le S'otillos, provincia de León , ele
vado á este Ministerio cu vir tu;! do 
la apelación deducida contra el de
creto riel Gobernador, lecha 21 de 



Muyo del corriente a ñ o , por oí que, 
(te acuerdo con lo propuesto por la 
Comisión provincial , le declaró fe
necido 3 ' s i n curso, en a tenc ión á 
que el registrador no liobia contes
tado á las oposiciones presentadas 
contra aquel: 

Vistos los articules 64 de la Ley 
y 15 del Decreto-bases: 

Considerando que entre las cau
sas do cance lac ión do los expedien
tes do minas que taxativamente de
termina el mencionado art. Gi de la 
ley, naaparece la de haber dejado 
de contestar á las oposiciones: 

Considerando que, aun en el su-
piiesto de ser cierto lo manifestado 
por los opositores al expediente 
«Mariana», de que su des ignac ión 
se sobrepone á concesiones y regis
tros que ostentan mejor derecho al 
terreno pretendido hasta tanto quo 
al practicar la demarcac ión , no so 
demuestre la falta de terreno fran
co suficiente para demarcar cuatro 
ó mas h e c t á r e a s dentro del espacio 
solicitado, no procede se lo declare 
fenecido y sin curso; 

S. M . el l íey (q. D. g.) y en su 
nombre la Reina Uegente del Reino, 
de acuerde con lo informado por la 
Junta superior facultativa de Mine
r ía , ha tañ ido á bieu revocar el 
decreto apelado y disponer c o n t i n ú e ' 
su curso el expediento «Mariana.» 

Y como quiera que el registrador 
del mismo D . Luis M . de Aznar , v e 
cino de Bilbao, no reside en esta c a 
pital ni tiene en ella representante 
legal , he dispuesto que la anterior 
Real orden le sea notificada por me
dio del BOLETIX OFICIAL de la pro

vincia s e g ú n previene el art. 92 de 
la Ley y el 40 del Reglamento de 24 
de Junio de 1868. 

León 9 de Enero de 1892. 
£1 Gobcrnatlor. 

J o s é Novillo. 

mino real de Santa Olaja de la Var 
g a á Ocejo, distante 40 metros del 
extremo Este del peñón de la Duer 
na, desdo 61 se med i r án en d i recc ión 

, Norte 50 metros y so co looará la 1.' 
estaca, desdo é s t a se m e d i r á n en 

j d i r ecc ión Este 400 metros y se co-
: locará la 2 . ' , desde é s t a se m e d i r á n 
i en d i recc ión Sur 300 metros y se 
! coleteará la 3.", desde é s t a so medi -
| r án en dirección Oeste 400 metros 
i y se colocará la 4 . ' . y desde és ta se 
| m e d i r á n 350 metros en d i recc ión 
j Norte y l l ega rá a l punto de pa r t i -
í da, quedando asi cerrado el r e c t á n 

gulo quo comprenden las 12 perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el do-
pósi to prevenido-por la ley, se ad
mite dicha solici tud, sin perjuicio 
de tercero; lo quo se anuncia por 
medio del presente para que1 en e l 
t é r m i n o do sesenta días contados 
desde la fecha de este edicto, pue
dan presentar en este Gobierno sus 
oposiciones los que se consideraren 
con derecho al todo ó parte del te
rreno solicitado, s e g ú n previene el 
art. 24 de la ley de mine r í a v igente . 

León 7 de Enero de 1891. 

•Posó iVovlllo. 

D. J O S É N O V I L L O , GOBERNADOR 
CIVIL DE ESTA PItOVISCIA. 

Hago saber: que por D . Enrique 
L a (Jasca, veciuo de León, se ha 
presentado en la Sección de Fomen
to de este Gobierno de provincia , 
en el dia 24 del mes de Diciembre 
ú l t imo , á la una y diez minutos de 
su tarde, una solici tud de registro 
pidiendo 12 pertenencias d é l a mina 
de hulla llamada A m i l i t a , sita en 
t é r m i n o de Ocejo, Ayuntamiento de 
Cistierna, y linda al Norte con l a 
cuesta de Santa Marina, ai Sur y 
Este con monte comunal, y a l Oes
te con el peñón de la Duerna; hace 
la des ignac ión do las citadas 12 per
tenencias en la forma siguiente: 

So t e n d r á por punto de partida 
una calicata en la orilla Sur del c a -

Hago saber: que por D . Domingo 
de Al lende, como apoderado de don 
T o m á s de Allende, vec ino de B i l 
bao, se ha presentado en la Secc ión 
de Fomento de este Gobierno de 
provincia , en el dia 30 del mes de 
Diciembre ú l t imo , á las doco y cuar
to de su m a ñ a n a , una sol ici tud de 
registro pidiendo demas ía de la m i 
na de hul la l lamada lluroncsa, n ú 
mero 2.871, sita en t é r m i n o de So-
t i l los , Ayuntamiento de Cist ierna; 
hace la des ignac ión de la citada de
mas ía en la forma siguiente: 

E l espacio franco que existe e n 
tre la expresada mina JSuronesit y 
las tituladas Pi lar , n u m . 2.839, L a 
Estrella, n ú m . 2.851, Sabero, n ú 
mero 5 y Sabero, n ú m . 4. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley , he 
admitido definitivamente por decre
to de esto dia la presente sol ic i tud , 
sin perjuicio de tercero; lo que su 
anuncia por medio del presente para 
que en el t é r m i n o de sesenta días , 
contados desde l a fecha de este edic
to, puedan presentar en este G o 
bierno sus oposiciones los que l e 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la l ey de m i 
ne r í a vigente. 

León 7 de Enero de 1892. 
J o i c ¡VoTilU. 

Hago saber: que por D . José R o 
dr íguez Vázquez , como apoderado 
de D . Conrado Quintana , vecino de 
Bilbao, so ha presentado en la Sec
ción do Fomento do este Gobierno 
de provincia, en el dia 4 del mes de 
la fecha, á la una y cinco minutos 
de su tarde, una so l ic i tud do reg is 
tro pidiendo 32 portenencias de l a 
mina de carbón llamada JBelén, s i ta 
en t é rminos de los pueblos do Tara -
ni l la y San Mar t in , Ayuntamiento 
de Renedo de Valdetnejar, y l inda 
a l N . con la mina Reyes, al E . con 
la Santo Domingo, y al S. y O. con 
la Peral; h a c e l a d e s i g n a c i ó n de 
las citadas 32 pertenencias e n l a 
forma s iguiente: 

Se t omará como punto de part ida 
la estaca n ú m . 38 de l a citada mina 
Peral , y desde él se med i r án al S. 
50 metros y se pond rá la 1." estaca, 
desde ésta a l E . 1.300 metros la 2.*, 
desde é s t a a l S. 200 metros la 3.", 
desde és ta a l O. 600 metros l a 4 . ' , 
desde és ta al S. 100 metros la 5.", 
desde és ta a l O. 600 metros la 6.*, 
desdo és ta a l N . 100 metros la 7.*, 
desde ésta al O. 100 metros la 8.", y 
desde ésta con 200 metros a l N . se 
l l e g a r á á la 1.' estaca, quedando asi 
cerrado e l pe r íme t ro de las 32 per
tenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado e l 
depósi to prevenido por l a ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente so l i c i 
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
dias contados desde l a fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los quo se 
consideraren con derecho al toda ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
proviene el art. 24 de l a ley da m i 
ner ía v igente . 

León 9 de Enero de 1892. 

« f o s ó Novillo. 

á n g u l o Norte de la finca de Marcos 
Guerra ,y desde él se medi rán en d i 
rección Este 12* al Sur 300 metros 
y se co locará l a 1.* estaca, desde 
és t a en dirección Sur 12" al Oeste se 
medi rán 900 metros y se colocará la 
2 . ' , desde é s t a en d i recc ión Oesto 
12° al Nor te se m e d i r á n 300 metros 
y se co locará l a 3 . ' , y con 900 me
tros en dirección Nor te 12° al Este 
se l l e g a r á a l punto de partida, que
dando así cerrado el pe r íme t ro de 
las 27 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado quo tiene vea lizado el 
depósi to prevenido por la l ey , he 
admitido definit ivamente por de
creto de este dia l a presente so l i c i 
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 

| se anuncia por medio del presente 
i para que en el t é r m i n o do sesenta 
l d ias , contados desdo la fecha do 
i este edicto, puedan presentar en 
¡ este Gobierno sus oposiciones los 
i que se consideraren con derecho al 
j todo ó parte del terreno solicitado, 
j s e g ú n previene el art. 24 do la ley 
! de mine r í a v igente , 
i León 9 de Enero de 1891. 

J o s é Novillo. 

OFICINAS B E H A C I E N D A . 

Hago saber: que por D. Hermene
gildo Zaera, como apoderado de don 
Ricardo de Llano y Oleaga, vecino 
de L u g o , se ha presentado en l a 
Sección de Fomento do esto Gobier
no de provincia, en e l dia 7 del mes 
de la fecha, á las once de su m a ñ a -
ñ a , una sol ic i tud de registro pidien
do 27 pertenencias de la mina de 
carbón llamada Lu i sa , sita en t é r 
mino del pueblo de Fabero, A y u n 
tamiento del mismo, y l inda al N . 
con el pueblo de Otero de Na ra -
guantes, a l S. con monte c o m ú n , a l 
E . con el Castro de arriba, y al O . 
con el Chanin; hace la d e s i g n a c i ó n 
do las citadas 27 pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se t end rá por punto de partida el 

P E L E G I C I O S B E HACIENDA 

DE LA PBOVI.NCIA DE LEOX. 

Derechos Reales. 

Ci rcnlar . 

L a Dirección general do Con t r i 
buciones directas con fecha 28 del 
pasado me dice lo que sigue: 

«Por el r o s ú m e n e s t ad í s t i co de la 
recaudac ión do los impuestos y ren
tas del Estado, correspondiente al 
mes de Octubre ú l t imo , so viene en 
conocimiento de que l a r e c a u d a c i ó n 
obtenida en el primer tercio del ac
tual año e c o n ó m i c o , por el Impues
to de Derechos Reales, acusa una 
baja, comparada con los ingresos 
realizados en igua l per íodo del ejer
cic io anterior, de 2.811.405 pesetas 
29 c é n t i m o s ; y aun cuando t r a t á n 
dose de un impuesto que tiene m u 
cho de eventual , aquel dato referen
te á u n periodo do cuatro meses, 
relativamente corto, no basta para 
fundar sér ios cargos á la A d m i n i s 
t r ac ión , es suficiente para que l l a 
mando, como debe l lamar la aten
ción de V . S. , procure por cuantos 
medios e s t é n á su alcance, excitar 
el celo de la Admin i s t r ac ión de Con
tribuciones y Abogado del Estado, 
á fin de que en el tiempo quo resta 
para finalizar el ejercicio, so obten
g a la c o m p e n s a c i ó n necesaria á en
j u g a r dicha baja y lograr , s i es po
sible, e l progresivo y natural au
mento que el Gobierno de S. U . t ío -



ne derecho á esper»r del celo de sus 
servidores. N o un ocultan ¿ esto 
Centro directiTo las causas de ca
rác t e r general que, al inf lu i r podo-
rosameuto en el movimiento de la 
riqueza públ ica , afectan de un mo
do directo y necesario á la recauda
ción de los impuestos y rentas del 
Estado, pero no es menos notorio 
que alguna do aquellas causas, lejos 
do hacer sentir su influjo desfavo
rable en el Impuesto de Derechos 
Reales, hace m á s precisa la real iza
ción de actos ó contratos que, como 
el p r é s t a m o , la hipoteca y aun l a 
venta con pacto de retraer, e s t á n 
sujetos al pago y deben manifestar-
so en mayores proporciones, á me
dida que l a s circunstancias sean 
más c r í t i cas para l a A gr i cu l t u r a , la 
Industria y e l Comercio. Por otra 
parte, sabido es que tales causas no 
influyen tampoco en las sucesiones 
por causa de muerte, que es el con
cepto que m a y o r e s rendimientos 
produce al Impuesto y si bien es 
indudable que por lo que á dicho 
concepto de adquis ic ión se refiere, 
las informaciones posesorias ofrecen 
nn medio fácil de burlar el pago, 
alegando fechas y t í tu los de adqui
sición que no siempra son exactos; 
la Adminis t rac ión tiene en la mayor 
parte de los casos medios de impe
dir el fraudo, exigiendo la jus t i f i 
cación del fallecimiento, con la par
tida ó cer t i f icación correspondien
te, y comprobando si las fincas á 
qne la posesión se refiere estuvie
ron ó DÓ amillaradas á nombre del 
causanto. N o es de menos impor
tancia, para lograr que ingresen 
oportunamente en el Tesoro todas 
las cantidades correspondientes a l 
concepto de sucesiones, ol que la 
comprobac ión de valores se ver i f i 
que escrupulosamente y sin excusa 
alguna, a l practicar las l iquidacio
nes provinciales, pues contando los 
contribuyentes con u n plazo de dos 
años paia verificar IHS definitivas, 
claro es que, de demorarse hasta en
tonces dicha operación, el retraso 
que se produzca en el ingreso por 
la diferencia ó aumento de valores, 
puede causar perjuicios de cons i 
deración al Tesoro, que solo so e v i 
tan seguramente no liquidando en 
n i n g ú n caso s i n que preceda la 
comprobación . 

Por ú l t imo , en las trasmisiones 
de bienes muebles, por actos entre 
vivos, si no es de presumir quo de-
jon de presentarse A l iquidación los 
verificadus por contratos otorgados 
ante Notar io, es fácil y hasta pro
bable quo por olvido del art. 155 del 
Reglamento no so tenga conoc i 
miento de las adjudicacionps y v e n 
tas quo de dichos bienes se ve r i f i 

quen por acto jud ic ia l , omis ión c a 
yos efectos no es fácil subsanar, 
una vez que los particulares hayan 
podido disponer de los bienes ó can
tidades adjudicadas. 

Ante l a importancia de l a cifra 
que representa la baja iniciada en 
la r ecaudac ión de los cuatro prime
ros meses, y que por desgracia con 
t i n ú a en el mes do Noviembre, esta 
Dirección general se v é en la nece
sidad do llamar la a t enc ión de V . S., 
esperando do su celo quo adop ta rá 
las medidas quo el mismo le sugie
ra, encaminadas á vigor izar los i n 
gresos por dicho impuesto, reco
mendándo lo especialmente las s i 
guientes: 

1. " Quo en cumplimiento de lo 
prevenido en el art. 153 del Reg la 
mento se exija con puntualidad i. 
los Notarios los índicos trimestrales 
de documentos otorgados que deben 
remitir ú los liquidadores de cada 
partido, y que estos funcionarios 
hab rán do examinar detenidamente 
con objeto de comprobar s i so pre
sentan ó no á l iquidación los otorga
dos. 

2. ' Que se recomiendo con l a 
mayor eficacia A los encargados del 
Registro c i v i l , el cumplimiento de 
lo prevenido en el art. 151 del c i ta 
do Reglamento del impuesto y tras
currido que sea ol plazo seña lado en 
el art. 60, sin que los interesados 
hayan solicitado p ró r roga , so pro
ceda s in demora, á ex ig i r do los 
mismos la p resen tac ión do docu
mentos, procurando, a d e m á s , ad
quir ir noticias de los Alcaldes donde 
tuviese su vecindad el causante de 
l a suces ión acerca do los bienes que 
aquel tuviera amillarados. 

3. * Que interese V . S. á los Juz 
gados municipales y de 1 / Ins t an 
cia do esa provincia dén las ó rdenes 
oportunas para el mas estricto c u m 
plimiento do lo que previene el ar
t ículo 155 de dicho Reglamento por 
parte de los Escribanos actuarios y 
Secretarios judiciales, as í como la 
fiel observancia de lo establecido en 
el art. 157, cuidando V . S. de hacer 
uso de la facultad que le confiere el 
art. 156 para reclamar á dichos t r i 
bunales copias de los documentos 
en que so haga constar todo acto de 
adjudicac ión y v e n t a de bienes 
muebles y me tá l i co en pago de deu-

. das. 
4. " Que procure V . S. que los l i 

quidadores de esa provincia prac t i 
quen sin excusa a lguna la compro
bación de valores en las l iquidacio
nes p r o v i n c i a l e s de documentos 
referentes á testamentarias y ab in-
testatos, no consintiendo quo á pre
texto de la comprobac ión se demo
re el despacho de aquellos por m á s 

tiempo quo el absolutamente nece
sario. 

5 . ' Que en las informaciones á 
t i tulo do herencia ó legado entro 
ascendientes y descendientes, en 
las cuales se consigne una fecha de 
adquis ic ión que coincida con época 
en que dichos actos no estuvieron 
sujetos al impuesto, cuiden los l i 
quidadores de comprobar el f a l l ec i 
miento del causante, asi como la 
circunstancia do si estuvieron a m i 
llaradas á nombre de aqué l las fincas 
cuya posesión se trata de acreditar. 

Y 6." Que en vista do los infor
mes que juzgue oportuno, pedir á 

los liquidadores de esa provincia , 
manifieste á esto Centro direct ivo 
las causas de ca rác te r local que pue
dan influir en la baja de los v a l o 
res, i 

Lo que se publica en este p e r i ó 
dico oficial para conocimiento de 
los funcionarios del orden jud ic i a l , 
de sus auxiliares, do los liquidado
res del Impuesto de Derechos reales 
y t rasmis ión do bienes, de los N o t a 
rios y de las autoridades adminis
trativas. 

León 5 de Enero de 1892.—Eduar-
! do del E io P inzón . 

í t M I M S T M C I Ü N DE P R O P I E D A D Í S Y UEBECIIOS D E L ESTADO DE U PROVINCIA DE L E O N . 

R E L A C I O N do los paga ré s de compradores de bienes desamortizados, c u 
yos vencimientos corresponden al p róx imo mes de Febrero, y se les 
advierte que s i no les realizan en el expresado mes, se hallan incursos 
con el 1 por 100 mensual do intereses de demora y el apremio cons i 
guiente eu su caso. 

R a m ó n N u ñ e z 
Cayetano Fernandez. . 
Juan Merino 
Pablo de Castro 
Primo Caballero 
Gregorio Juan 
José Pérez A l o n s o . . . . 
Fé l ix Osorio Pérez 
Pedro l lodr igucz 
Manuel García V i z a n . . 
Pedro Blauco Fuertes. 
Blas Alvarez 
Manuel Alonso 
Manuel González Arias 
Antonio del P a l a c i o . . . 
Pedro González Prieto. 
J o a q u í n Alvarez 
E l mismo 
Cipriano B a r r i a l e s . . . . 
Francisco Santa Marta 

Diez 
Manuel Pérez MartiHez 
Valeu t iu Casado García 
Francisco García A l v a 

rez 
Ignacio Pérez Garr ido. 
Manuel Prieto 
Manuel Fernandez 
IgnacioLopezGonzalez 
E l mismo 
Antonio Vécares Sena

dor 
E l mismo 

Vecindades. 

Gorullón 
Navianos 
V'illabraz 
Solanil la 
León 
Grisuela 
Fresno Valduerna 
Navianos de V e g a 
NavadoCaballoros 
La Baüeza 
León 
Astorga 
LagunadeSomoza 
León 
Astorga 
ídem 
Mata do Corueüo 
Al i j a de l a Rivera 
V i l í a l e b r i n . . . . 

CorvilloodeOteros 
Leen 
idem 

Carrizo 
S.Justo los Oteros 
Costrocontrigo 
Vil lavente 
S.Justo losOteros 
idem 

Cas t roca lbon . . 
idem 

Clero. . 

20 p.lOOp. 
80 i d . . 

20 i d . . 
80 i d . . 

17 

Vonci-
mientos. Psli. OIS. 
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26 » 
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25 » 
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7 » 
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25 »• 
28 > 

1." 
3.° 

27 

6 2o 
350 • 

41 75 
66 » 

503 75 
58 » 

224 » 
1.214 • 

30 25 
101 50 
150 . 

. 25 60 
37 «0 

300 » 
110 » 
200 » 
116 » 
363 » 
200 » 

100 50 
19 . 

583 30 

100 » 
47 88 

125 30 
45 10 
32 98 

131 92 

588 64 
2.354 56 

León 7 do Enero de 1892.—El Administrador, Santiago I l l án . 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía conslitucional de 
León. 

E n poder de D . Silverio N i s t a l , 
vecino do esta ciudad se halla reco
gida uua yegua que e n c o n t r ó aban-
d/uiada el dia 30 do Noviembre ú l t i 
mo, de las señas siguientes: como 
de seis cuartas y media de alzada, 
pelo ca s t año claro, con una rozadu
ra en un costillar y con cabezada. 

Lo que so hace públ ico por me
dio del presente para que, el quo 

se crea d u e ñ o , pueda recogerla. 
León 5 de Enero de 1892.—Cayo 

Balbueua López. 

Alcaldía conttilucion&lde 
Folgoso de la Rivera . 

E l dia 28 del corriente se han pre
sentado ante mi autoridad Gabr ie l 
García y Santos R o d r í g u e z , vecinos 
de Vil laviciosa de Perros, manifes
tando que sus dos hijos V a l e n t í n 
García Vega y Fél ix Rodr igaez F e r 
nandez, so han ausentado de casa 
do sus padres ol dia 27 del mi smo , 



sin que se sepa su paradero. Por c u 
yo motivo suplico ¡i las autorida
des y Guardia c i v i l se s i rvan proce
der á la basca y captura de los su 
jetos mencionados, cuyas filiaciones 
van á con t inuac ión , y casQ de ser 
habidos los conduzcan á disposición 
de m i autoridad. 

Seitas del T'alentin Garr ía . 
Edad 15 a ñ o s y dos meses, esta

tura corta, color sano, pelo c a s t a ñ o , 
ojos negros, nariz y bocs regular; 
viste pan ta lón de paño pardo, cha
queta idem á m e d i a usa, calza borce
g u í e s y gasta una boina vieja; tiene 
una cicatriz en la frente. 

Jdem de Fé l ix Rodriguct. 
Edad 17 años y siete meses, esta

tura regular, color t r i g u e ñ o , pelo 
cas t año , frente espaciosa, ojos cas
t años , nariz y boca regular; viste 
pan ta lón de tela y chaquetilla de 
bayeta verde nueva, chaleco de Par-
domonte, zapatos bajos y boina ver
de. 

Folgoso de la Rivera 31 de D i 
ciembre de 1891.—El Alcalde, Be
nito J a ñ e z . 

Para que la Junta pericial de ca 
da uno de los Ayuntamientos que 
al final figuran pueda proceder á la 
rectif icación del amillaramiento que 
ha de servir de base al repartimien
to de la con t r i buc ión de inmuebles, 
cu l t ivo y g a n a d e r í a del año econó
mico do' 1892-93, se hace preciso 
que los contribuyentes por esto 
concepto que posean ó administren 
fincas en el distrito municipal res
pectivo, presenten en las Secreta
rias de los mismos relaciones de su 
riqueza, en el t é r m i n o de quince 
d ías , pues en otro caso se t end rá 
por aceptada y consentida l a que 
figura en el amillaramiento del pre
sento ejercicio. 

Se advierte que no se h a r á tras
lación alguna de dominio s i no se 
cumple con lo prevenido en el ar
t ículo 8.° de la ley de 31 de D i c i e m 
bre de 1881, que previene l a pre
sen tac ión del t í tu lo ó documento 
en que conste la t rasmis ión y el pa
go de los derechos correspondien
tes. 

Salamon. 
Bombibre. 
Congosto. 
V e g a do Infanzones. 

i Alcaldía constitucional de 
Valencia de D . Juan. 

Extracto de las sesiones celebradas 
por dicha Corporación durante el 
mes de A b r i l ú l t i m o . 

SESION OllDINAUlA 01!L DIA 3. 

Abierta la sesión de este dia bajo 
l a presidencia del S r . Alca lde , con 

asistencia de los Sres. Mar t ínez , M i -
guelez, Pérez, Garrido, Falcon, Bar 
rientes, Manovel y Redondo, se díó 
lectura del acta anterior, que fué 
aprobada. 

L a Corporac ión quedó enterada ! 
de haberse satisfecho á l a Adminis - ! 
tracion provincia l el importe del ; 
tercer t r i m e í t r e del cupo de consu- j 
mos, de haberse aprobado por l a : 
superioridad la cuenta del Pósi to de ! 
esta v i l l a correspoodionte al a ñ o ! 
próx imo pasado, y del estado de re- ¡ 
caudacion y pagos realizados en el 
trimestre anterior. I 

Acordó hacer efectivo el impuesto ; 
de arbitrios y el producto de la pes- • 
ca por medio de arrendamiento, y 
aprobó el pliego de condiciones y 
tarifas. ' 

I 
SESION EXTIlAOIiDINARIA DEL DIA 6. 

Se abre esta sesión con asistencia 
de todos los Sres. Concejales y de 
los asociados, para la adopción de 
medios p a r a cubrir el encabeza
miento de consumos, Sres. D . José '• 
Pérez , D . César Miguelez , D. C i r i a - : 
co Delgado, D. Cruz Zaldivar, don 
Bonifacio Redondo, D . Ju l i án Alón- ¡ 
so, D. A n g e l Baez y D. Juan Fer- : 
nandez, y puesto á discusión y vo 
tac ión el objeto de la convocatoria, 
se acordó el arriendo á venta libre 
de los derechos de todas las especies 
de tarifa inclusas las do aguardien
tes', alcoholes, licores y sal, por t é r 
mino de un a ñ o , sin perjuicio de 
intentar p r év i amen to los encabeza- ' 
mientes gremiales. ] 

Se determinaron los tipos ó pre
supuestos respectivos de todos y 
cada uno de los a r t í cu los , d is t r ibu
yendo entre ellos el total importo 
del encabezamiento. 

SESION OHDINAItlA DEL DIA 10. 

Se abre la sesión bajo la presi
dencia del Sr . Alcalde, con asisten
cia do todos los Sres. Concejales, 
fué aprobada el acta de la ordinaria 
anterior y ratificados los acuerdos 
de la extraordinaria precedente. 

Acordó acceder á lo solicitado por 
Camilo Fernandez, y socorrerle con 
la cantidad de 15 pesetas con cargo 
al capí tu lo 5.°, art. 4.°, para que 
pueda ser trasladado al Asilo de las 
Hermanitas de los pobres, estable
cido en la capital do provincia . 

Se acuerda asimismo el pago de 
25 pesetas a l Concejal Sr . Falcon, 
por gastos hechos á su cuenta para 
la conducción do los mozos del pre
sente reemplazo á la capital para su 
presen tac ión al juicio de exenciones 

Se aprueban la cuenta de gastos 
de material de oficina y la de car 
bón y luces presentadas respectiva
mente por el Secretario y Portero, y 
se acuerda su pago con cargo a l 
cap í tu lo y a r t í cu los respectivos. 

También se acuerda el pago de 
125 pesetas al Rector del colegio de 
Agust inos de esta v i l l a , por los ser
mones de la ú l t i m a Semana Santa. 

Se dió cuenta del pliego de con 
diciones para la subasta de consu
mos, que fué aprobado, asi como la 
tarifa de especies gravadas y se 
acuerda que el remate tenga lugar 
en el dia 26 do diez á doce de la m a 
ñ a n a , nombrando para presidir e l 
acto á D . Pedro Saenz, D . F ide l 
Mar t ínez y D. Ju l i án Miguelez . 

SESION ORDINAMA DEL DIA 17. 

Se abre la sesiou de este dia, bajo 
la presidencia del S r . Alcalde, con 
asistencia de todos los Sres. Conce
jales, leida el acta anterior fué apro
bada. 

Se acuerda el pago de 15 pesetas 
á A n g e l Baez Tocino, por conducir 
á Camilo Fernandez a l estableci
miento do las Hermanitas de los po
bres establecido en l a capital de 
provincia . 

L a Corporación, visto el mal es
tado en que se halla el local arren
dado para Escuela de n iñas , acuer
da dejarle, por haber terminado el 
contrato, y autoriza al S r . Alcalde 
para que do acuerdo con la Junta de 

\ I n s t r u c c i ó n pública practique las 
! gestiones necesarias para encontrar 
: otro local adecuado, y para que 

otorgue el contrato ó contratos que 
sean necesarios para e l arrenda
miento. 

Por unanimidad se nombre una 
comisión, compuesta de los señores 
D. Pedro Saenz, D. Fide l Mar t ínez 
y D . Ju l i án Miguelez, para que pre
sidan el acto de subasta del arren
damiento de los arbitrios, impues
tos sobre el uso y ocupac ión de la 
v ia públ ica , y el de la pesca del río 
de esta v i l l a . 

Se procedió al uombramiento de 
Vocal de la Junta municipal para 
cubrir la vacante ocurrida por de
función de Jacinto Duque, resultan
do elegido por sorteo Gregorio Bar
rientes. 

SESION ORDINARIA DEL DIA 24. 

Se abre la sesión do este dia bajo 
la [.residencia del Sr . Alcalde, con 
asistencia de todos los Sres. C o n 
cejales. 

Se dió cuenta y quedó enterada 

la Corporación de haberse satisfe
cho el tercer trimestre de Instruc
ción públ ica , de haberse puesto á 
disposición del A y u n t a m i e n t o y 
Jun ta pericial por el recaudador de 
Contribuciones de esta v i l l a las fin- \ 
cas embargadas y no vendidas, pa 
ra e l pago de contribuciones direc
tas; y de haber espirado el plazo, 
para reclamar contra el acuerdo so
bre división de distritos de este t é r 
mino municipal . 

Por unanimidad acuerda, que pa
ra el arrendamiento de arbitrios y 
pesca del rio se celebren dos subas- • 
tas, una el 26, y otra e l 3 de Mayo , 
bajo e l tipo de 30.500 pesetas para 
los arbitrios; 400 para e l rio de esta 
v i l l a y 75 para e l del anejo de C a -
b a ñ a s . 

E l presente extracto e s t á tomado 
de las actas o r ig ína les celebradas 
por la Corporación durante el mes 
de A b r i l ú l t imo , el cua l fué apro
bado por la misma en sesión de 1." 
de Mayo , de que certifico. 

Valencia de D . Juan 6 do Mayo 
de 1891.—Fidel G a r r i d o . - V . ' B . ° — 
E l Alcalde, Pedro Saenz. 

ANUNCIOS P A H T I C Ü L A K E S . 

MODELACION 
DR C U E N T A S MUNICIPALES. 

E n esta Imprenta d é l a Diputa
ción se hallan d» venta todos los 
modelos necesarios p a r a l a rendi
ción de cuentas del Depositario m u 
nicipal y ejercicio económico de 
1891 á 95 á ios siguientes precios: 

Ctula 
ejemplar. 
Ptas. Os. 

Cuenta del presupuesto 0 30 
Ext rac to general do la cuen

ta en los períodos ordinario 
y de ampliación 0 30 

Carpeta general detallada del 
cargo 0 05 

Idem i d . de la data 0 05 
Relac ión general por c a p í t u 

los de cargo 0 05 
Idem i d . por id . de data 0 05 
Idem especial do a r t í cu los de 
.. cargo 0 05 
Idem i d . de id . de data 0 05 
Libramientos 0 05 
Cargaremes 0 05 

L E O N : 1892 

Imprenta de la Diputac ión proTinoial. 


